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OFICIAL
DE BUHGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reyna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Circular núm. 1010.

Habiendo llegado á.mi noticia que algunos empleados del 
ramo de montes fallando á sus deberes y contradiciendo á lo 
terminantemente mandado en el articulo 4." del Real decreto 
de 24 d: marzo de 1846 y en el 3° de la circular de este 
Gobierno político de 5 de setiembre último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 1226, lian recibido gratificaciones de 
los ayuntamientos y particulares, y no pudiendo tolerar ni un 
solo instante que ninguno de mis dependientes continúe come
tiendo falta de tanta gravedad y que tanto perjudica al buen 
concepto de los demás empleados públicos, he acordado preve
nir á los ayunlamiemlos todos de esta provincia que se absten
gan de retribuir con gralificiones ni sobresueldos de ninguna es
pecie á los empleados del ramo de montes ni áningún otro de
pendiente de mi autoridad; en la inteligencia de que si alguno 
lo verifica se le exijirá la mulla de mil rs. vn„ sin perjuicio de 
separar inmediatamente de su destino al empleado que lo per
ciba; debiendo advertir á las municipalidades y funcionarios pú
blicos para su gobierno, que tengo adoptadas las medidas nece
sarias á fin de saber en el momento mismo la menor infrac
ción que se cometa de cuanto queda prevenido en esta circular. 
Burgos 19 de marzo de i84y.=El Vicc-presidcnte del Conse- 
Provincial, Gefe político interino, Manuel Martínez González.

Número 1001.

Interesando al mejor servicio público saber el paradero 

de Cecilio Vicente, Sobreestante que fue de las obras de for
tificación de Villalba de Losa en 1836, encargo á las auto
ridades de mi dependencia en esta provincia procuren ave
riguar si en alguno de los pueblos de la misma reside el 
insinuado Vicente, dando parle en su caso á este Gobier
no político. Burgos t6 de marzo de i84y.=E. V. P. I). C. 
P. G. P. I. Manuel Martínez González.

Número 10 ¡3.

Las justicias, comisarios de P. y S. P. y dest acamentos de 
la Guardia civil de esta provincia, procederán á la captura v 
segura conducion á mi disposición de los confinados desertores, 
cuyos nombres y señas se espresan á continuación. Burgos 21 
de marzo de 1847-=E| Vice-presidente del Consejo Provin
cial, Gefe político interino, Manuel Martínez González.

Antonio Arguello, natural de los Barrios de Gordon, 
edad aG años, oficio tejedor, pelo y cejas castaño, ojos melados, 
nariz afilada, barba regular, color moreno, cara regular, esta
tura 5 pies y 2 pulgadas, una cicatriz en la ceja izquierda y 
otra en la frente.

Romualdo Martin, natural de Gástrillo de Duero, edad 
3a años, oficio labrador, pelo cejas y ojos negros, barba pobla
da, cara redonda, estatura 5 pies y 1 pulgada, tiene una cica
triz en la frente al lado derecho.

Habiendo desaparecido del pueblo de Rábanos, Tomas 
Ayala vecino del mismo; encargo á las autoridades de mi de
pendencia en esta provincia procedan á averiguar su paradero 
dando conocimiento á este Gobierno político caso de ser habido; 
á cuyo fin se insertan las señas á continuación. Burgos 21 de 
marzo de 1847, ==E. V. P. D. C. P. G. P. I., Manuel Mar
tínez González.

Señas.

Edad 56 años, estatura larga, ojos garzos, pelo entrecano 
barba id. color trigueño, vestido de sayal, sombrero ancho , y 
con albarcas y anguarina.



Numere i<a i i.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino »on fecha 30 
del corriente se me dice lo que sigue:

Su Magostad la Reina se ha servido expedir el Real de
creto sig'tiíenle:=:Tomando en consideración las razones que me 
ha hecho presentes mi Ministro de la Gobernación del Reino, 
he venido en decretar lo siguiente:

Artículo i.° El Ministerio de la Gobernación del Reino 
se compondrá de la Subsecretaría y de seis Direcciones; á sa
ber: Dirección de Gobernación política: Dirección de Admiñis- 
taacion; Dirección de Beneficencia, Corrección y Sanidad; Di
rección especial de Correos y Telégrafos; Dirección especial de 
Minas; Dirección de Contabilidad de los ramos de Gobernación.

Art. 2.0 Cada una de estas Direcciones constará de un 
Gefe director, de un oficial primero de Secretaría, ó Gefe de 
Sección con el cargo de Subdirector, de Oficiales de Secretaría 
Gefes de negociados, y de Oficiales de dirección encargados de 
auxiliar Jos trabajos. "

Art. 3.° Los Directores dictarán cuantas providencias 
sean necesarias para la instrucción de los expediente, y decidi
rán en todos aquellos negocios que no exijan mi Real resolu
ción, ateniéndose ajos reglamentos y disposiciones vigentes, ín
terin rio se forma un reglamento general y uniforme, tanto 
para las Direcciones que existían antes, cuanto para las nueva
mente creadas.

Art. 4.0 Los asuntos que requieran mi Real aprobación 
serán antes despachados con el Ministro por los mismos Di
rectores.

Art. 5.° Todas las comunicaciones que se dirijan á los de
mas Ministerios, al Consejo Real, Autoridades ó corporaciones 
que no dependan del de la Gobernación, se firmarán por el 
Ministro 6 por el Subsecretario en los casos comprendidos en 
sus atribuciones.

Art. 6.° Los Subdirectores suplirán á ios Directores en 
Jos casos de ausencias, enfermedades ó vacantes, y á falta de 
Subdirector se designará de Real orden el Director, Subdirec
tor tí Oficial de la Secretaría que deba reemplazarle.

Art. 7.0 Los Oficiales de la Secretaria ascenderán por es
cala de rigorosa antigüedad, que solamente podrá interrumpir
se cuando en las Direcciones especiales sea necesario que entren 
Empleados oue en sus respectivas carreras tengan sueldo ó ca
tegoria igual ó inmediata á la de los empleos que hayan de 
desempeñar.

Art. 8.° El número y sueldo de los Oficiales "de Dirección 
se determinará por disposiciones posteriores, con sujeción al 
número y extensión de los negociados. Los Oficiales de Direc
ción de las Direcciones especiales no pasarán de unas á otras ,
siguiendo la escala en la suya, á no ser que motivos de utilidad
fundados en la a y conocimientos de la persona reco
mienden poderosamente alguna alteración.

Art. g.° Las actuales Direcciones de Correos, Minas y 
de Presidios quedan refundidas en la Secretaría del Ministe
rio en la forma que se establece en el presente decreto. Las de
pendencias auxiliares de Correos y Minas se arreglarán á las 
necesidades del servicio y á la disminución del trabajo que re
sultará de la presente organización.

Art. 10. Las Secciones de Contabilidad de estas depen
dencias formarán parte de la Dirección de este Ramo del Mi
nisterio.

Art. 11. El Ministro de la Gobernación del Reino queda 
encargado de la ejecución del presente decreto. Dado en Pala
cio á 10 de marzo de i847'.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=EI Ministro de la Gobernación del R.eino , Manuel de 
Seijas Lozano.

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años-. Madrid 1 2 
de Marzo de 1 847."=Seijas.

Número 10,2.

Sú Magestad la R.KIN.I se ha servido expedir el Real decreta 
siguiente:

»He venido en nombrar Gefe político de la provincia de 
la Coruña á D. José March y Labores, que por mi Real de
creto de! diez del presente mes debia encargarse de servir igual 
destino en comisión en la de Burgos. Dado en Palacio á diez, 
y siete de Marzo de mil ochocientos cuarenta y siete. — Está ru
bricado de la Real mamo.=El Ministro de la Gobernación, 
del Reino, Manuel de Seijas Lozano.»

1 lo traslado á lz. S. de. Real orden, para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos año . 
Madrid rg de. Marco de 1847.—Seijas.

Número gy3.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino, con esta fecha 
se dice ai Gefe politico de Santander de Real órde.n lo si
guiente;

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 
suscitada entre ese Gobierno político y el Juez de primera ins
tancia de Villacarriedo, sobre cerramiento de un terreno co
munero del pueblo de Puenle-Viesgo, ha consultado , despues 
de oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo siguiente:—.» Visto 
c! espediente y los autos respectivamente remitidos por el Ge- 
fe político de Santaoder y el Juez de primera instancia de Vi 
llacarriedo, de los cuales resulta: Que en 3 de diciembre de 
1 845 D. Manuel Corral, vecino de Puenle-Viesgo, ofreció a 
dicho Juez y dió sumaria información' de la posesión en que 
estaba por mas de año y dia, de una pieza de tierra sita en 
aquel término, y del despojo que había sufrido de parte de su 
convecino D. Joaquín del Mazo, quien habla dispuesto se ar
rancase el vallado con que aquella estaba cerrada, dejándola 
asi á merced de los ganados: Que proveído en su vista por el 
Juez el auto restitutorio que Corral solicitó, le oficio el Á4caíd<* 
de dicho pueblo manifestándole que Mazo no habla hecho mas 
que llevar á efecto un acuerdo del Ayuntamiento, y que en conse
cuencia debia suspender las actuaciones: Que continuada sin 
embargo reclamó el negocio el Gefe político, diciendo al Juez 
que la pieza de tierra en cuestión pertenecia al común de 
Puentc-Viesgo, y se hallaba acotada por el Ayuntamiento, se
gún el acuerdo de 8 de febrero de i84o, de que acompañó 
copia: Que no obstante el Juez rehusó la inhibición, rehusando 
la competencia de que se trata:=Vislo el art. 80 , paríalo 2.° 
de la ley de organización y atribuciones de los Ayuntamientos 
de 8 de enero de 1845, según el cual toca á estos Cuerpos 
el arreglo de los pastos y demas aprovechamientos coníunes:== 
Vista la Real orden de 8 de mayo de i83g, que no permi
te á la Autoridad judicial la reforma por medio de interdictos, 
de providencias de los Ayuntamientos en asuntos de su legal 
atribución.=Considerando que el remover los estorbos é impe
dimentos para el disfrute de los aprovechamientos comunales 
es partesuitancial.de su arreglo, por lo cual la providencia 
del Ayuntamiento de Puente-Viesgo que llevó á ejecución D. 
Joaquín del Mazo, como dirijida á remover uno de estos es
torbos, estaba en el círculo de sus atribuciones según la rilada 
ley, y no puede sostenerse como procedente, conforme á la 
Real orden también citada, el interdicto restitutorio admitido 
por el Juez de primera instancia de * ViIlacarriedo;=Se decide 
esta competencia á favor de la Administración, y devolviéndo
se el espediente con los autos al Gefe político de Santander, 
dése conocimiento á dicho Juez de esta decisión v sus motivos.» 
=Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al Con
sejo, lo digo á V. S., con remisión del espediente, para su in
teligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á 
V: S. niurko*-años. Madrid »3 de febrero de 184.7.—Sfijas.

partesuitancial.de
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Numere' iorg.

CONSEJO PROVINCIAL DB BURGOS.

Por la Pagaduría militar^'de este distrit 0 se ha satis-
fecho la cantidad de 35.(55 rs. importe del suministro de
pan y pienso hecho al ejército y G. C. en el 4-° 1 rimes-
t re del año próximo pasado de i8(C.

Se anuncia en el Boletín con la nota <le los pueblos
acreedores y cantidad que tiene que percibir cae a uno para su
conocimiento y para que los apoderados nomb rados ó los que
nombren se presenten á hacerse cargo de lo que les corres-
ponde. Burgos 22 de marzo de 18(7.== EI G. 1 . I. Manuel
Martínez Gonzalez.= P. A. D. C. Ignacio Mu ñoz v López,
Secretario.

Lcrma.

lis.
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mrs.

2 í

Oña. 3(. 2 2
Pesadas. 27 6
Quinta napalla. 3gr 3'2
Casi II de Peones. 576 2 4
Cubo. . 2 166 3 o
Valdenoceda. 777 18

. Monasterio. 2706 .33
Aranda. 3798 2 9
Rea. 718 3 b
Cilleruelo de Abajo. 85 -27
Puebla de Arganion. 561 6
Gumiel del Mercado. 264 20
Monlerrubio. f 2 I 2
Polbaños de Arriba. 1 U I 2
Rriongos. 2 4 =7' ..
Manciles.: 8 í I 2
X'illahnanzo. 7 1 4
Sotopalaciosi a 80 2 2
Villadiego. 3 5 5 3o
Villarcayo. 56(.
Pineda Trasinonte. 120 1
Oatomin. " 3 O 3 2
j'uviila del Lago. 68
Fon lioso. 7 5 1 9
Palia bou. i 1 1 q 2 3
Salas. 45o 2'3
Soncillo. •r» 7 7 2 3
X illafranc.a Montes de Oca. 317 2 4
Castrogcriz. 185 3
Palacios. I 2 T 2
Barbadillo del Mercado. i-4 r—
Quintanar de la Sierra. 2 2 I *
Bribiesca. 4365 3i
Madrigale jo. 77° f 3
J "* ] 1< AígOHOS. 7 3 a 3o
Torresándino. 380 2 0
La Gallega. 6 6
R ube na. 3 a 3 9Sarracín. 4 00
Santivañ’ez de Esgueba. -(9 2 I
Cilleruelo de Arriba. 78 I í
Pin illa Trasmonte. 2 2 2 33
Quintanilla la Mata, 3q 1 2
Tordómar. 28 2 3
Víllalta. 263 2-4
Sta. María Mercadillo. 49

1873 
ao65

2 I
Miranda. 3 0
Pancorvo. 2
Ameyugo. 386 3 i
Ciruelos de Cerrera. 83 20

•--- Sotillo. 8-7

Qwintaua dei Pidió. ~i ij
Gumiei de Izan.
Celada del Camino. 10.(0 afc
Pampliaga. 3t
Oquillas. -5 2 ;
Revilla "Vallegera. qg3
Espinosa de Cervera. (3 j.
Milagros. 2g9 ,3

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
KST.AOO MAYOB.

M Si. Sidisecretarip del Miniderio de ¡aGuerra con fecha t( 
del actual dice al Etxtcmo. Sr. Capitati General de este 
distrito lo siguiente:

Exento. Sr.=EI Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
1 residente de la Junta de Gobierno del Monte Pió mili- 
lar lo que sigue;=La Reina (o. n. c.) á quien di rúenla de 
lo acordado por esa Junta de Gobierno en 5 del actual en 
la instancia de Nicanor Ocon, vecino de Al-ázar de S. Juan. 
(Ciudad Real) manifestando que solo en el caso de dispen
sáis!. ¡a circunstancia de no haber acudido antes del 3o de 
abril de 184-3 en que terminó la última proroga conce di
da á la presentación de instancias en solicitud de pensión 
de guerra, conforme á lo determinado en el decreto de 
□ 8 de octubre de. 1811, por muerte de sus causan tes 
en la que acabó en 18(0 podría haber lugar á la 
ampliación de las pruebas en el espediente por él promo
vido para que se le declare la que le corresponda tomo pa
dre pobre de José Ocon, soldado que fué del regimiento in- 
laniena de S. Fernando, muerto en la acción de Guerni- 
a Crt se ha dignado ampliar hasta el presente día 

el referido plazo terminado en el precitado 3o de abril, y 
conceder ademas otro nuevo que cumplirá en el mismo dia 
de junio próximo venidero, para que las viudas, huérfanas 
y padres pobres comprendidos en las disposiciones del men

ti ia o decieto que no hubiesen solicitado las pensiones de 
guerra á que tengan derecho con arreglo á las mismas, co
mo igualmente á aquellos á quienes no se les hubiese decla
rado por sola la circunstancia de no haberlo hecho antes del 
prec.tado 3o de abril de i8.(3, puedan solicitarlas, acom- 

l panando ios pnmeros á sus instancias todos los documentos 
I para estos casos prevenidos, y recordando los segundos sus 
i anteriores solicitudes por medio de un memorial á que so

lo acompañen copia de la Rea! orden que en ella haya re
caído desestimándola por el enunciado motivo. Quiere asi- 
nnsmo S. M. que á fin de que no se abuse de' esta nue- 
yiL ?rac,a’ sus efectos no sean ilusorios, este nuevo plazo 
señalado a las solicitudes de esta especie se tenga y consi
dere como absolutamente improrogable, sin restricción en fa
vor de persona ni familia alguna cualquiera que fuere el mo- 
hvo y las circunstancias ue que proceda el derecho á los be- 
neficios del espresado decreto, y las de ¡a persona interesa
da, y que en este concepto, terminado que sea dicho nue- 
'? pazo aqUI señalado á esta próroga, no den curso los Ca . 
p.tanes generales, Inspectores y Directores de las armas á 
ninguna instancia que se les presente en solicitud de pen
sión de guerra comprendida en el sobre dicho decreto, ó á 
los recuerdos de las ya hechas y desmentidas ñor no haber 
acudido en tiempo oportuno, ni se admitan en esa Junta 

c gobierno m en este Ministerio; debiendo darse á es
ta Real resolución toda la publicidad posible por medio de 
los Boletines oficiales de las provincias y demas que se con
sideren eficaces para que nadie pueda alegar ignorancia si por 
su indiferencia ó descuido él mismo inutilizase el derecho que 
pueda tener á los beneficios del mencionado decreto I o eo- 
nmmeo a X. E. de Real orden para conocimiento de la Jun- 

v efectos correspondientes ron devolución del espedirte del 



4.
referido Nicanor Ocon. De la propia Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Lo que de orden, de dicho Excfno. Sr. se hace saber en 
el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de quien 
corresponda. Burgos 19 de marzo de ,6^.=El-Brigadier Ge- 
Je de E. M. l^eonardo Bonet.

Número ioi5.
D. Jacobo María de Espinosa de los Monteros, Quintana, 

Cantabrana, Garrachon, Ruiz-Diaz, Bofill, Mantilla de 
los Ríos, Espelela y Fernandez de Castro: Barón del 
Solar de Espinosa, Caballero profeso en la orden de 
Sanliá-m, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, Caballero gran Cruz de la Real y distinguida or
den española de Carlos 111, gran Cruz en la nacio
nal y militar de San Fernando, gran Cruz en la Real 
y niilitar de San Hermenegildo, condecorado por ac
ciones de guerra con las cruces de distinción concedi
das á los ejércitos segundo y tercero, con la de la ba
talla de Talavera, prisioneros militares, escüdo de Me- 
dellin y con la de Mendigorria, benemérito de la pa
tria en grado heroico y eminente, Socio de numero de 
la Real Sociedad económica de amigos del país de la 
ciudad de Murcia, Senador del Reino, leniente Ge
neral de los ejércitos Nacionales y Capitán General de 
este distrito militar &c. &c. &c.

Y D. Hilario de Igdn, Auditor de Guerra interino de 
la misma Capitanía general. .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Ixinz 
de León, Caballero de la orden militar de San Fernando, 
vecino de la villa de Haro, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en el Juzgado de esta 
Capitanía General á dar los descargos y esculpaciones que 
le convengan en la causa que contra el mismo se sigue so
bre los golpes y herida que causó en la cabeza a su con
vecino Meliton Espinosa el dia treinta de Diciembre del ano 
último: bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá 
en su rebeldía con los estrados del Tribunal con los que 
se entenderán las diligencias sucesivas, parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en Burgos á diez y odio de Mar
zo de mil ochocientos cuarenta y siete.—El Barón del So
lar de Espinosa-Hilario de ígón.—Por mandado de S. L. 
Agusliu de Espinosa.

Número 100G.
INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección Central de estadi-lica de la riqueza en circu
lar de 15 de.1 actual me dicelo siguiente:

«Retardada algún tanto por causas agenas á esta Cen
tral la circulación del Reglamento general de estadística pu
blicado en <8 de Diciembre último, han debido reducirse na
turalmente los plazos alli señalados para la egccueioil de al
guna de sus operaciones, y en su consecuencia aumentarse 
las dificultades que se .ofrecen para el esaclo cumplimiento 
de aquellas, por no haber Ib-gado á noticia de los pueblos 
v particulares ron bastante anticipación las disposiciones que 
rigen sobre este asunto. \n.Vmsa sin ambargoe-la Dirección 
por prestar á la.s personas que han de intervenir eu este tra
bajo todas las facilidades po-ibles que sean compatibles al mis
mo tiempo con la urgencia que reclama servicio tan impor
tante, y teniendo en cuenta que en semejante caso es pre
ferible el retraso de algunos dias á que las operaciones no 
se egeiiilen con la escrupulosidad debida, ha acó dado proro
gar por un mes mas cada uno de los plazos señalados en 

'los artículos '7 y ai del Reglamento de estadística,, sin que 
por eso se entiendan prolongadas las prór. g.squ: V. 3. ha

ya concedido en virtud del mismo artículo 7 ó del 22 ni 
las demas que esta Central hubiese acordado por las razo
nes especiales que se le hayan cspucsio.—Lo que participo 
á V. S. pira que asi lo tenga entendido, y á fin de que 
se sirva comunicarlo á quien corresponda por medio del Bo
letín oficial ó de la manera que conceptúe mas oprluna.»

Lo que s,e inserta en este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos, y demás á quienes correspon
da. Burgos 17 de marzo de .^Santiago de la Azuela. 
— Insértese, El Gefe politico interino, Manuel Marlinez Gon
zález.

Número ioiG.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 21 de Marzo de 1847.

Bs. vn.

Han ingresado en este dia. 1020
Se han devuelto á solicitud de un interesado. 1820

El Director de Semana, Julián Arribas,—Insértese, El 
Gefe -político interino, Manuel Marlinez González.

Patra efl sisarles de marzo se ytroce- 
derá en las casas consistoriales de la villa de Caslrogeriz al 
remate en renta de las heredades que con el título de en
comienda de Reinoso y Puente Itero se administran en el dia 
por la Hacienda Nacional, y son las siguientes:

Villasilos, las que lleva Pedro Bueno.
Villanueva de Argano, las que lleva Prudencio Gutiérrez.
Inestrosa, las que lleva Felipe Gil.
Valvonilla, las que lleva Jacinto Castaño.
Villodre, las que lleva Isidro González.
Sanloyo, las que lleva Roque Andrés. ,
Villamiel, las que lleva Mateo Pardo.
Arenillas de Rio Pisuerga, la que lleva Matías Marlinez.

Y todo bajo las condiciones que se harán presentes.

Comisión auxiliar del camino de Burgos á Berceao. ,

La Secretaría é Intervención de esta Comisión auxiliar 
se ha trasladado á la casa número t5, piso 3.°, calle de 
Canlarranas. Y se anuncia al público para su inteligencia 
y demas efectos consiguientes. Burgos 20 de Marzo de <8 4y. 
=Manuel García Cármenes, Vocal Secretario.

Tratta«l» Teiírico-Practicv de Sas atri
buciones' judiciales de los alcaldes, un tomo en 8.° mayor 
en letra compacta de <44 páginas. Se vende á 7 rs.-en Bur
gos en la librería de Villanueva, Redacción del Boletín ofi
ció. En Aranda, comercio de D. Leandro Mateo, Plaza del 
Trigo.

Precio de los granos en el mercado de esta ciudad del dia 
20 del corriente.

Blanquillo 4b á 47
Alaga 45 á 48
Cebada 24 á 25
Comuña 34 á 35
Avena 17 á 18

IMPRENTA DE VILLANUEVA.


